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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y s u  augusta Hermana la Serenísi
m a  Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda con
tinúan en esta corte sin novedad en su importante 
salad.

MI NISTERIO D E  M A R I N A ,  COMERCIO Y  GOBE RNACION  

D E  U L T R A M A R .

S erm o. S r . :  S iendo  de la m a y o r  u t i l id a d  é im 
p o r ta n c ia  el q ue  en la concesión  de ascensos del 
cu e rp o  general de la a rm ada  se siga u n  o rden  fijo y  
de eq u i ta t iv a  j u s t i c i a ,  concep túo  ind ispensab le  el 
q u e  se  establezca una  base ó regla in v a r ia b le ,  que  
al m ism o tiem po  que  deje ex ped ita  la acción de p o 
d e r  p re m ia r  el m ér i to  so b re sa l ie n te , y s i rv a  a  la  ap li
cac ión  de e s t ím u lo ,  c ie r re  la p u e r ta  á la a r b i t r a r i e 
dad  p a ra  d i s t r ib u i r  p rem ios d ispensados algunas ve
ces al favo r  con  no tab le  perju icio  del E s tad o .  É l  sis
tem a  de seguir  la r igorosa  an tigüedad  en las p ro m o 
ciones y en  el reem plazo  de v acan te s ,  si b ien puede 
c o r re g i r  este a b u s o , envuelve  el in co n v en ien te  de 
n iv e la r  en  u n  cu e rp o  como la m a r in a  los q u e  se l i 
m i ta n  al p u ro  y estr ic to  cu m p lim ien to  de sus d e b e -  

t res  con  los que  p o r  efecto de su a rd ie n te  celo é i n 
cansable  e s tu d io  son  acreedores  á o b ten e r  ju s ta m e n 
te  m ay o res  ven ta jas  ; p o r  eo n s igu ien ie  apaga el estí
m u lo  y el nob le  deseo de d is t ingu irse  en serv ic io  de 
la  p a t r i a , p r iv a n d o  asi á la nac ión  del seguro  f ru to  
que  en lances dados le p ro p o rc io n a r ía  el resu ltado  
de sus honrosos  esfuerzos. Sen tados  estos p r inc ip io s ,  
y co n s id e ran d o  necesario  a d o p ta r  una  m edida  que  se 
a p a r te  de am bos ex trem o s ,  tengo  la ho n ra  de som e
te r  á la ap ro b a c ió n  de Y . A . , de acuerdo  con el C o n 
sejo de M in is t ro s  , el s igu ien te  p royec to  de decreto.

. M a d r id  29 de D ic iem bre  de 1 8 4 í .= S e rm o . S r .z iA n -  
dres  G a rc ía  C am b a .

D E C R E T O .

C o n v en c id o  de la co n v en ien c ia  de que  se e s ta 
blezca u n a  base q u e  s irva  de regla pa ra  la concesión 
de ascensos en  el cue rpo  general de la a rm a d a ,  com o 
R egen te  del R e in o  d u r a n te  la m enor edad de la R e in a  
D o ñ a  Isabel I I  y en su R eal n o m b re ,  de acuerdo  
con  el C onsejo  de  M in is t ro s ,  he  ven ido  en d ec re ta r  
lo  s ig u ien te :

A r t .  1? P a r a  o p ta r  los g u a rd ia s  m ar in as  al em 
pleo de  alférez de nav io  será c i rcu n s tan c ia  in d is 
pensab le  que  h a y a n  navegado los seis años que  es -  
t a n  p re f i jados ,  y q u e  h a y a n  llenado todos los r e q u i
sitos de reg lam en to ;  no  p u d ien d o  de m a n e ra  alguna 
ser  antes ascend idos ,  ni a u n  con  la c láusu la  de sin  
an tig ü ed ad .

A r t .  2? L os  ascensos en las demas clases su p e r io 
r e s ,  has ta  la de cap i tán  de nav io  in c lu s iv e ,  se c o n - v 
cederán  d a n d o  dos vacantes  á la r igorosa  a n t ig ü e 
dad  y una  á la elección sobre  m é r i to  calificado del 
m odo  que  se exp resa  á c o n t in u a c ió n ;  y de la de ca
p i tán  de navio  á la de gefe de escuad ra  inc lus ive  se 
reem p lazarán  dos vacantes por  elección y una por  
r igorosa  an t ig ü e d a d ;  pero  pa ra  que  los ascensos de 
elección p u ed an  te n e r  lugar, deberán  p recisam ente  
recae r  en sugetos que  r e ú n a n  las c ircunstanc ias  s i
g u ien te s :  los alféreces de nav io  tres años de a n t i 
güedad  en su clase lo m enos para  o p ta r  á su in m e 
d ia to  ascenso. Los te j ie n te s  de navio  cinco  ó tres de 
m a n d o  de b u q u e ,  d eb ien d o  h a b e r  pasado mas de la 
m ita d  de este t iem p o  en  la m ar .  Los cap itanes  de 
fraga ta  c u a t ro  años de an tigüedad  o dos de m a n d o  
de buques. L os cap itanes  de n av io  tres  años de a n 
t igüedad  ó dos de m a n d o ,  y los brigad ieres  para  ob
te n e r  el em pleo  de gefe de escuad ra  c u a t ro  años de 
an tigüedad  ó dos de m a n d o  de n a v i o ,  f r a g a ta ,  d iv i
s ión  é  ap o s tad e ro .

A r t .  3Í L os ascensos d e n tro  de la escala de gene
rales se rán  de J ibre  elección del G o b ie rn o .

A r t .  4? P a r a  asegurar  el ac ie r to  en la calificación 
de Jos oficiales y gefes, que  p o r  sus aven ta jadas  cua
lidades  y m é r i to  reconocido  sean acreedores  a ascen
d e r  c o n  p r e f e r e n c ia , se p a sa rá n  cada  s^is meses p o r  j

los com andan tes  generales d é lo s  d ep ar tam en tos  y  p o r  
los de los apostaderos  de U l t r a m a r  al m in is te r io  y al 
a lm iran tazgo  relaciones de concepto  con arreglo  á 
o rd e n a n z a ,  expres ivas  de las c ircuns tanc ias  de los ge- 
fes y oficiales de la a rm ad a  que se e n cu en tren  á sus 
ó rdenes ,  y cu an d o  el G o b ie rn o  considere  c o n v e n ie n 
te r e e m p la z a r la s  vacantes que o c u r ra n ,  y m ande  fo r 
m a r  la co rresp o n d ien te  p r o p u e s ta , lo e jecu tará  el al
m iran tazg o ,  reu n ién d o se  p a ra  ello so lam ente  el p re 
s iden te  y  los vocales que  fueren genera les , los cuales 
con  presencia  de dichas re laciones p ro p o n d rá n  tres 
gefes ú  oficiales para  cada una de las vacantes  de 
elección que h u b ie se ,  y  los que deban  c u b r i r  las de 
an tigüedad  , deb iendo  precisam ente  proveerse  las de 
elección d en tro  de las respectivas te rn a s ,  y las de 
an tigüedad  sin no ta  en aquellos á qu ienes  p o r  r ig o 
rosa escala les co rresponda .

A r t .  «5? Las  acciones de g u e r r a , que p o r  sus ven 
tajosos resu ltados ó po r  el lus tre  que h a y a n  rec ib ido  
las arm as  nacionales merezcan d is t inc ión  especial, 
p o d rán  ser p rem iadas  con ascenso ú  de o tro  m odo  á 
ju ic io  del G o b ie rn o ;  y en  este solo caso te n d rá n  lu 
gar  los empleos su p ern u m era r io s ,  si no hubiese vacan
te de n ú m ero .  T en d ré is lo  e n te n d id o ,  y lo co m u n ica 
reis á qu ien  co rresponda  p a ra  su cum plim ien to .rrE l 
D u q u e  de la Y ic to r i a .= E n  M a d r id  á 29 de D ic iem 
b re  de 1841.=A  D . A n d ré s  G a rc ía  C am ba.

C o n v in ien d o  o rg an iza r  la t ro p a  que  ha de s e rv ir  
en la m ar in a  de u n  m odo  análogo á la fuerza  con 
que  esta cuen ta  y á las demas atenciones del se rv i
cio que debe c u b r i r ,  y a ten d ien d o  á que si bien p o r  
las c i rcuns tanc ias  de u n a  g u e rra  civil se consideró  
ú til  la fo rm ac ió n  de tres  ba tallones de in fan te r ía  pa
ra  cam paña  que  llevasen aquel n o m b re ,  te rm in a d a  
felizmente dicha guerra ,  no  solo cesó el m o tivo  que  
dió lugar  á su creac ión , s ino  que se tocan  graves i n 
conven ien tes  para  la a d m in is t rac ió n  m il i ta r  y eco
nómica de u n a  fuerza que  depende ac tua lm en te  de 
dos d is t in to s  m in is te r io s ,  he ten ido  á bien, com o R e 
gente del R e in o  d u ra n te  la m en o r  edad de la R e in a  
Doña Isabel I I  y en su R eal n o m b re ,  de acuerdo  con  
el Consejo de M in is t ro s ,  d ec re ta r  lo s igu ien te :

A r t íc u lo  1? L a tro p a  de m a r in a  q u e d a rá  p o r  a h o 
ra  red u c id a  á los dos batallones de a r t i l le r ía  de la 
misma con q u e  guarnece  sus buques y a rsenales ,  sin  
per ju ic io  de a u m e n ta r  su n ú m ero  á p ro p o rc ió n  que 
las fuerzas navales a u m en ta ren .

A r t .  2? C ada u n o  de estos batallones cons ta rá  de 
ocho com pañ ías  en vez de las seis que  t ienen en la 
ac tua lidad  , y cada com pañ ía  de un  c a p i t á n ,  un  te
n i e n t e ,  dos sub ten ien tes  y el nú m ero  de sa rgentos ,  
c a b o s ,  b om barderos  y arti l le ros  que  p o r  el reg la
m ento  a c tu a l  les co rresponde .

A r t .  3? P a ra  el au m en to  d é la s  cua tro  com pañías  
designadas en el a r t ícu lo  a n te r io r  se to m arán  de los 
batallones de in fa n te r ía  de m a r in a  los cuad ros  de 
sa rgen tos ,  cabos y soldados que  por su idone idad  y 
demas c ircuns tanc ias  sean convenien tes .

A r t .  4? P a r a  c u b r i r  el nú m ero  de oficiales en los 
dos batallones de a r t i l le r ía  de m ar in a  se a d m it i rá n  de 
los de igual clase que  s irven  en los de in fan te r ía  p o r  
el o rden  que s igue :  p r im e ro ,  ios que  se h a y a n  e x a 
m in a d o  del curso  de estudios conocido  en este c u e r 
po p o r  el nom bre  de ex ten so s :  seg u n d o ,  los que  lo 
h a y a n  verificado de los den o m in ad o s  conc isos :  t e r 
c e ro ,  aquellos que  lo solic iten  com prom etiéndose  á 
ser exam in ad o s  en  el té rm in o  de seis meses después 
de ser a d m it id o s ;  y c u a r to ,  los a sp iran tes  á quienes 
les esté concedida  la opcion á in g resa r  en clase de 
su b ten ien tes ,  y que  h a y a n  verificado ó verifiquen el 
exám en de los estud ios  que  se requieren  pa ra  se rv ir  
en los batallones de a r t i l le r ía  de  m a r in a .

A r t .  á'í La p lana  m a y o r  de estos ba ta l lones ,  a s i ; 
como el estado m a y o r  del cue rpo  de a r t i l le r ía  de m a
r in a  , subsisf irá  tam b ién  p o r  ahora en los té rm inos  
en q ue  se encuen tre .

A r t .  6? Los tres b a ta l lo n es  de in fa n te r ía  de m a
rina quedan  separados del m in is te r io  de este ram o 
in co rp o rán d o se  al de la G u e r ra ,  por cuyo  m in is te r io  
deberá  dárseles la o rg an izac ió n  que sea convenien te .  
T endré is lo  en tend ido  y lo com unicare is  á qu ien  c o r 
responda p a ra  su cu jnp li in ien to .= E l D u q u e  de la  V ic 

to ria .zrE n  M ad r id  á 29 de D ic iem bre  de 1841.:z A  
D o n  A n d ré s  G arc ía  C am ba.

El R e g e n t e  de l  R e i n o  se ha s e r v i do  no mbr a r  asesor de 
marina de  la c o ma nda nc i a  mi l i tar  de l  t ercio  naval  de Bar
ce l ona  á D o n  R a m ó n  A d z e r i a s  en cons iderac ión á sus méri tos  
y  se r v i c i o s .

I g u a l m e n t e  ba t en i do  á bien c o nceder  el e m p l e o  de  s e gun 
do prof esor  rnédi co-c i rujano  de  la armada al b ac h i l l er  en a m 
bas f ac u l t ad es  D.  Jo§e S a l v a t ,  en r ee mp la zo  de  D.  Ca y et a no  
Go nz á le z  de  la G o t e r a ,  qu e  ha o bte ni do  la l i cencia  abso l uta  
p orque  e l  ma l  es tado de  su s a l ud  lo inut i l i za  para todo  s e r 
v i c i o .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

E l  R e g e n t e  d e l  R e i n o  ha t en i do  á bien n o mb r ar  j u e ce s  
d e  pr i m er a  instancia , de  L é r i da  á D.  Ci pr i ano  D o m í n g u e z ,  
q u e  lo  es de  H u e s c a ; de  es te  par t i do  á D.  Al onso  S án c he z  de  
P a n d o ,  q u e  s i r ve  a c t ua l me nt e  el de  C a l a t a y u d ;  de  L o r c a ,  
con  e l  carác t er  de  i n t e r i n o ,  á D.  M a n u e l  San M a r t i n ;  y  d e  
L t e r e n a ,  con la propia  c o n s i d e r a c i ó n ,  á D.  Jo sé  A n t o n io  Bar -  
r i entos .

As imi smo se ha s e rv i do  S.  A.  no mb ra r  para la p r o m o t o -  
ría fiscal del  j uz g a d o  de M é r i d a  á D.  M i g u e l  Ca l de r ó n  y  A r 
c e ;  y  para la de  B e j a r ,  en c o m i s i ó n ,  á D .  F ranc i sco  Ca mp o  
y  A j e r o .

MADRID 3 0  DE DICIEMBRE.
■■ . = 1 ---------------- ĵ ai-nT.11 .y, jia

HISTORIA DE LA INTRODUCCION Y PROPAGACION DE LA COCHINILLA 

EN LAS ISLAS CANARIAS.

D e s d e  el  año  de  1 8 2 3  el  gef e  po l í t i co  d e  la p r o v i n c i a  
D. R o d r i g o  Cas lañon s up l i co  á un s ng e t o  ¡ l us t r a d o ,  n atur a l  
del  pu eb lo  de  Sta.  U r s u l a  y v e c i no  de  esta c a p i t a l ,  f or ma se  
una me mo r i a  sobre  los nu ev os  med i os  de f ome n t o  que  podr í an  
plantearse  en estas i s l as ,  y  entre  var ios  que  propuso ,  con toda  
la prev i s ión  necesaria  para garant i zar  sus r e s u l ta do s ,  lo f ue  
la ac l imatac i ón  de  la c o c h i n i l l a ,  t en i endo  en cons iderac ión  la  
b en ig n ida d  de l  c l i ma  y la a bunda nc i a  de  los nopal es  q ue  por  
todas partes se r ep ro du ce n  sin n i nguna  e spec i e  de  c u l t i v o .

E s to s  a nt ec e d en te s  no  permi t í an  d uda r  de  la u t i l id ad  que 
habría de  p ropor c i onar  la cria de  la c o c h i n i l l a ,  obje to  d e  
comerc io  bastante  v ent ajos o  por su poco costo.  El  c a n ón ig o  
D. J osé  Q u i n t e r o  E s t e v e z  fue  el  pr imero  qu e  en 1 8 2 5  trajo  
p e r s o na l me n t e  de  Cádiz  aque l  i nsecto  en palas de nopal  , d e  
las q ue  D.  J u an  M e g l i o r i n i  p lantó  una en su huerta , de  d o n 
d e ,  m ul t i p l i c a d as  con los cu i da do s  prod i gados  á tan i m p o r 
tantes h u é s p e d e s ,  se repart i eron á d i fe rentes  p u nt os ,  corres
pond ie ndo  á ios deseos  de  los c u l t iv ado r e s .

E n  v i s ta  de  tales  r e s u l t a d o s ,  el i ntendente  D.  J u a n  B a u 
tista A n t e q u e r a  propuso  al G ob i e r n o  en 1 8 2 7  la formac ión  
de un e s tabl ec i mi ento  para la co nse rv ac i ón  y  f ome n to  de  la  
r o c h i ni l l a ;  y a p robado  por el  Go b i er no  en 11 de  D i c i e m br e  
del mismo a n o ,  fue n ombrado  para su cu i dado  é i ns t rucc i ón  
de la cria D.  Sant i ago  de la Cruz  con 4 0 0  ducados  auua l es ,  
pagados  de los fondos  de l  c o n s u l a d o ,  y se p l anteó  el  e s tab l e
c imiento  en 1? de  F e b r e r o  de  1 8 2 8  en una huerta en e s ta  
l i l la , d onde  dicen el T o s c a l ,  propia de D o ñ a  Ma r í a  del  R o -  
íario B o b a d i l l a ,  q ui en  la cedió  gratu i ta  y t emp o ra l me n t e  para  
?sle fin.

P o r  f a l l e c i mi e n t o  de  D .  J u a n  Baut i sta  A n t e q u e r a  , el  c o 
misionado régio  D.  M a n u e l  Genaro  V i l l o t a  n omb ró  d i r e c t or  
Jel e s ta b l ec i mi en to  á D.  J u a n  M e g l i o r i n i ,  c u y o  n o m b r a m i e n 
to f ue  a pr o ba do  por S.  M .  en 2  de  D i c i e m br e  de 1 8 28 .

Para dar mas f ome nt o  á este ramo nac i ente  de  i ndus tr i a  
i cced i ó  el  G ob ie r n o  en 2 8  de  D i c i e m br e  d e  1 8 5 2  á qu e  sus  
primeros productos  se c o mp ra se n  por cuenta  del  mi smo  c o n -  
«uiado por t érmino  de  dos  a ñ o s ,  pagando  la l ibra «4 5 0  rs* 
kel lon por via de  e s t í m u l o ,  c u y o  p r i v i l eg i o  duró  s o l am en t e  
l e s d é  1? de  J u l i o  de  1 8 5 5  hasta 15  de  O c t u b r e  de  1 8 5 4  , y a  
j or que  habia l l en ad o  su o b j e t o  en a qu el l a  f e c h a ,  ya p or qu e  
os fondos  des t i nados  á la c omp ra  de la cochi ni l l a  m e n g u a -  
jan lejos  de  aumentars e .

De l  e s ta b l ec i mi en to  se repart ió  e l  núiae,ro de  m a dr e s  q u e  
v e  en los años  q u e  se ex p re s an .

E n  1 8 2 9  5 , 8 2 0
1 8 5 0  16 , 90G
1 8 5 1  1 7 , 8 0 0
1 8 5 2  9 , 4 0 0
1 8 5 5  5 , 0 4 0
1 8 5 4  1 4 , 5 9 6

Total  67,550



Verif icada la propagación rn todas las islas so suprimió 
el establecimiento en fin de Abri l  de 1835 por Real  orden 
de 0 de Marzo  anterior , y fueron sus gastos totales:

l i s .  rn, m.rs.

Al  encargado D. Santiago de la Cr uz ,  á 400 du
cados anuales..  . . .  .................................. .    3 1 , 809  53

Al  mozo de la b u e i t a ,  a 120 ss. vil. mensuales. 40,340
Gastos de r ie go ,  instrumentos $(c........... 5 ,028  20
Perdida de los 200 rs. destinados á la compra

de la cocb iu iüa  en 45*- meses.....................* . . .  1 , 814 31

Suma  47,683 1G

Este insecto,  que tantos cuidados requiere en otros países, 
cubre en el dia gran parte de los innumerables nopales que 
pueblan las costas y medianías de las islas; y sin embargo de 
estar á la intemperie en todas las estaciones sujeto á una ac
tiva guerra de otros animales , sin limpieza de las espinas, 
polvo v telas de araña que cubren las plantas en que viven,  
Ja cochinil la en las islas Canarias puede decirse que ha l le
gado á ser inextinguible;  asi prueban su prodigiosa propaga « 
cion las cantidades que progresivamente se extraen por las 
aduanas de la provincia desde que empezó á ser objeto de c o 
mercio , y demuestra el siguiente estado.

Jilos.
Para la 

Península.

Para 
el extran

jero .
Total
libras.

Precios m e
dios en cada 

ano.
Producto 

en reales ri)n.

Hs. i>n. jnt'S.

485 í 8 0 22 17 480 .
1852 9(H 24 1204 22 47 2,711 8
1833 4,225 £ 94 i , z m 30 39,585 »

4834 4,697 185 i 1,882* \í 30
i 22 4 7 ; 52,950 .

4835 4,962 ¿ 696 5,658^ 26 8 448,535 17
4856 4,654^ 4,354 6,008a 30 » 480,247 17
4837 6,225a 794^ 7,020 28 » 196,560 »
1838 16.146A 8,402 24,548A 26 8 644,397 40
4839 18; 541 £ 10,101 28,642A 26 8 751,865 21
4840 57,722^ 19,319 77 ,04 í A 20 4.540,825 »

111,079a 40,970 452y24 9 f 3 557,857 5

La progresión de este aumento puede representarse con 
las cifras siguientes:  1, 15,  1G5, 235,  707,  751,  877,  3,008,  
5 , 580 ,  9,630.

El aumento de 1839 á 1840 ha sido de 3 á 8 : su precio 
ha bajado un quinto,  y sin embargo el producto  metálico en 
favor del cul t ivador creció de 45 á 100.

Esta demostraciou convence desde luego de las grandes 
ventajas que proporciona la cria de la c ochini l la ,  y  que se
rian madores si se observasen los sencillos preceptos que la 
experiencia ha recomendado,  y con que es indudable que m e 
jora en calidad y en cantidad,  obteniendo ademas el fruto ó  
higo tuno , alimento tan general para las clases pobres.

Tenemos  entendido que en las islas de Lanzarote y  F u e r -  
teventura , donde tanta repugnancia ha habido hasta ahora á 
este c u l t i v o ,  se hacen ya plantíos de nopales con este objeto:  
esas islas, en que las otras cosechas son tan precarias,  en que 
sus habitantes perecen de miseria después de arrojar á la 
tierra las semillas conservadas ó adquiridas á costa de gran
des sacrificios, y que quedan estériles por falta de aguas,  
esas islas, c u ) o  clima es muy favorable á la industria de .que 
tratamos,  con el producto de la cochinil la deben supl ir con 
el tiempo y en gran parte aquella natural desgracia,  no te
niendo que hacer gastos para la plantación del  nopal y  p r o 
pagación de la grana.

T esorería  de la caja nacional de A m ortización .

Estando anunciado que desde el 5 del próximo Enero  
de 1812 se pagarán en esta tesorería los cupones de las ren
tas del 5 por 190 correspondientes al segundo semestre ven-:  
cido en 31 de Diciembre de 1 8 4 1 ,  se previene al públ ico  q ué 
pala evitar complicaciones se efectuará dicho pago los lunes,  
martes , miércoles y jueves  de cada semana desde las nueve 
hasta la una del dia;  y los viernes á las mismas horas,  y  no 
en otro d ia ,  se pagarán solo los cupones del primer semestre 
de la misma renta del 5 por 100, que aun no se han presen
tado á su cobro.  Madr id  31 de Dic iembre de i 8 4 1 . ; = L u i s  de 
la Piedra.

Junta de liquidación de la deuda flotan te del tesoro .

La junta recuerda á los tenedores de créditos comprendi 
dos en la centralización acordada por la ley de 14 de A g o s 
to de este año que el viernes 31 del corriente concluye el 
último termino improrogabie  señalado por la Real orden de. 
30 de Noviemb re  próximo pasado para la presentación de d i 
chos créditos,  excepto  los que en aquella fecha se hallen pen
dientes de l iquidación,  los cuales les serán admitidos cuando 
á la conclusión de esta puedan obtener los interesados los res
pectivos documentos.  Conforme á los anuncios publicados en 
2 8  de Set iembre y 1? del actual continúa la admisión de d o 
cumentos todos los dias no festivos de diez á una de la maña
na en la sección de Contabil idad de la deuda f lotante,  estable
cida en el piso bajo de la casa de los Consejos;  y el referido 
dia 31 se recibirán desde las nueve de la mañana hasta, l^s seis 
de la tarde. ‘ >■ • >

Intendencia gen era l m ilitar.

Debiendo construirse de 4 á 50 maletas para el arma de 
cabal ler ía ,  he dispuesto sacar á pública subasta este servicio 
en los estrados de esta intendencia general el dia 21 del pró
ximo mes de E n e r o ,  y  en ellos se hallará la que ha de servir 
de muestra y el pl iego de condiciones ,  con sujeción al que 
ha de hacerse este s ervi c io ;  con el bien entendido que con
cluido el acto de la subasta no se admitirán proposiciones por 
ventajosas que sean,  pues todas las que se hagan han de so
meterse á la públ ica concurrencia ,  y á la aprobación de la 
superioridad las que se considerasen admisibles.

O B R A S  P U B L IC A S .

Para dar una idea del estado en que estas se encuentran, y de lo que en esta parte se debe a los esfuerzos 
del  Gobierno y diputaciones provinciales, nada nos lia parecido mas á propósito que insertar en tro
zos sucesivos un estado por provincias de las obras emprendidas , proyectadas para realizarse desde lue
g o ,  y otras de que se trata para mas adelante, ; AA A

(Continuación.) . v ; - x

P r o v i n c i a s . O b r a s  e m p r e n d i d a s .
P r o y e c t a d a s  y  q u e  d e b e n  r e a l i 

z a r s e  d e s d e  l u e g o .
Obras d e  q u e  se t r a t a  p a r a  mas 

a d e l a n t e .

La apertura de un camino desde U 
venta de Quimarra en la carre
tera de Madrid hasta la benemtR

B u rg o s ............ rita villa de Roa , atravesando
toda la ribera facilitaría U salid* 
de los vinos y el peso de pesca
dos para Castilla.

'La reconstrucción del arco arrujna- La navegación del Tajo  : se han en Poner expedita la famosa via Ro
do del puente de Almaraz sobre tablado negociaciones con el go mana, o calzada de la Pl*.
el Tajo. bierno portugués relativamente á ta, que partiendo de Gades á J*

La reconstrucción de una cañería la libre navegación de este rio, y capital de la antigua Lusítania
antigua de legua y inedia de se ha comisionado á. un ingeniero se dirigia por Gácere^ cruzaba
longitud, extramuros de la villa de caminos que está practicando el Tajo  énf ÁíconetaF, seguía por 

 ̂ Caparra, Baños y; Salamanca.de Valencia de Alcántara. La los reconocimientos con objeto
obra está tasada en 3600 rs. vn., de hacerle navegable hasta don El restablecimiento del puente que 

hubo antiguamente en la calzi-y se han concedido ya arbitrios de las circunstancias y los recur
para atender á este gasto. sos permitan. da de la Plata en A lconetaiyeé-

La conclusión de las obras empren
didas en el camino de Cáceres á

La reconstrucción del arco volado ñoeido aun por el nombre de
del puente de Alcántara sobre Mantible. Cuando bajan las a/pas

Merida, entre ella3 la de un puen el Tajo. El mismo ingeniero co del Tajo  se descubren aun los
te de dos arcos. misionado para reconocer este arranques de sus pilares.

Se está concluyendo un puente de rio levanta los planos y forma La reparación del camino de Tru-
madera en la garganta de Pedro el proyecto de la obra. ji l lo  á Piasencia , eri (jue se ha

Cáceres. . . . . . 1 Chate , partido de Jarandilla. En Coria se trata de hacer que el llan varios puentes en malísimo
En el rio Ibor junto á Fresnedoso Alagon vuelva á su antiguo cau estado.

se está construyendo un puente ce para que sirva el antiguo Carretera de Cáceres á Badajoz.
de manipostería. puente que ba quedado á seco, y 

exigiría la construcción de otro 
nuevo para el paso de este rio.

Trátase también en el mismo punto 
de abrir un canal de riego para

Una vez construida est» y con. 
cluido en forma el camino de
Cáceres á T ru jillo ,  donde empal
ma con la carretera general de 
Extremadura, que por Merida va

su hermosa vega.
La conclusión del puente de Sata

á Badajoz, se acortaría de algu
nas leguas la distancia de Tru- 
jíllo á Badajoz y ofrecería gransobre el . Arrago.

Un puente sobre la garganta de des ventajas á la provincia de
San Martin junto á Tornavacas. Cáceres, cuya cápitál sé hallaría 

situada en una de I»s principales 
líneas de comunicación del: réi- 
no*, pues que une á Madrid cím
Lisboa. >

rLa construcción del camino de San- Un camino recto de Jerez al Puer Hacer navegable el rio que divide
lúcar al puerto de Santa María, 
y de esta á Bonanza.

to de Santa María. Este pro la población de Chiclana. Este
yecto está aprobado por el Go proyecto redundaría en beneficio

La de un puente de barcas sobre ei bierno , asi como los medios de de cuasi toda la provincia.
rio Zurraque en el camino de la llevarlo á cabo, debiendo sacarse Un camino de Chiclana á Gihraltar.
villa de Chiclana. su ejecución á pública subasta De este proyecto se ocupa la di

putación provincial. 'Las del camino de Jerez hasta el desde luego.
embarcadero llamado el Portal. Un puente colgante sobre el Gua- Otro que fuese en derechura de
Los fondos para esta obra se han 
reunido por acciones.

dalete en el termino de Arcos. Saniúcar á Jerez. 7 
Otro que saliendo de Cádiz y pa

sando por Arcos, Bornos, Vilta- 
marlin, Ubrique y Jimena con
dujese á Algeciras, uniendosecon 
el proyectado de Chiclana á Me
dina, Casas Viejas, Los Barrios,

Cádiz, * . .  . *. <

San Roque yGihraltar.
Facilitar las comunicaciones desde 

Cádiz, Puerto de Santa María, 
Saniúcar y Jerez con Bornos, 
Villamartin y parte de la Sier
ra de Ronda , construyendo en 
los términos de estáis puntoá va
rios puentecillos y alcantarillas y 
algunas otras obras.

Seria de suma utilidad la construc
ción de un puerto y muelle tín 
Algeciras para que se pudiesen 
guarecer los buques que navegan 
por el estrecho.

La limpia de la bahía de Cádiz, 
que se halla en el estado mas de
plorable.

Chiclana necesita un puente sobre 
el rio Iro que la atraviesa. Cra
za lema , la reedificación de uno 
que se halla á la salida de la po
blación. Jimena, la de otro á su
salida. Rota necesita un rainal 
de ‘camino que la ponga en co

■

municación con el de Bonanza 9I 
P u erto , y ademas, un puente so
bre el rio Salado, que correa me
dia legua de la población. Tar i
fa necesita que se de otro curso 
«1 arroyo que la atraviesa , cons
truir un puente en la pasada ¿le
las Carretas y otro en el camino

••
qiíe conduce á Algeciras. V illa
martin tiene necesidad de un

•

puente sobre el rió Guadaiete.
Convendría ademas componer va

rios caminos, rehacer q^ros y 
construir varios edificios públi
cos en muchos de los pueblos de
la provincia.

(5e  continuara).



Fiscalía de la prensa peridióea.

Turno de periódicos establecido entre los promoto
res fiscales para su censura en el p .óx im o  mes de 
Enero.

Turno 1? Castellano y  (s i  continúa saliendo) Conserva
dor , Sr. fiscal Av¡la.

2? Clérigo Mentor y (s i  vuelve á salir) Huracán, idem 
Sr. Rio* Arche.

5? Correo Nacional y Patriota, idem Sr. Gil Osorio.
4? Gaceta y Católico, idem Sr. Mendez.
5? Eco del Comercio y Archivo Militar, idem Sr. Bo

nilla.
Y  6? Expectador , Corresponsal y Boletín de Fr. Gerun

dio , idem Sr. Cifuentes.
Madrid y Diciembre 29 de 1841. =  El fiscal encargado, 

licenciado Kios y Arche.

Y o  el infrascrito escribano público del número de esta 
plaza , doy fe : Que por diferentes patriotas de esta ciudad en 
número de 11 , en escrito presentado al señor alcalde cuarto 
constitucional, se denunció como subversivo en primer grado 
un aitícülo impreso eri el periódico E l Globo de esta ciudad 
respectivo al martes 28 de Setiembre último, cuyo artículo, 
reunido el jurado de acusación, declaro en 16 de Noviembre 
siguiente por siete votos Contra dos haber lugar á la forma
ción de causa. Remitida la denuncia por el expresado señor 
alcalde constitucional y acta del jurado al juzgado segundo 
de primera instancia , recayó providencia en 17 del propio 
Noviembre á mi presencia , dando principio á la formación 
dé la causa, la cual siguió todos los trámites prescritos por 
la ley de imprenta: y reunido el jurado de calificación el 
dia 23 del actual , después de haberse hecho por el expresa
do señor juez que lo presidia una recapitulación de la causa, 
leido por m í  el infrascrito el artículo denunciado y el escri
to de denuncia, y pronunciado et discurso que tuvo por con- 
¿veniente.e! abogado defensor del editor responsable del ar
tículo denunciado , sin haberse presentado persona alguna á 
sostener la denuncia, se retiró el jurado solo á una pie?a con
tigua al.local señalado para celebrar el acto, volviéndose de 
nuevo á presentar corno después de tres cuartos de hora, le 
yendo en alta voz su presidente la calificación hecha, por la 
'cuál resultó y .declararon absuelto aquel por unanimadad: en 
$ti consecuencia rn aquel mismo acto recayó en la causa la 
sentencia, que copiada dice asi:

Sentencia. ==s Habiéndose observado en este juicio todos los 
trámites prescritos por la ley, y calificado los 12 jueces de 
hecho por. unanimidad con la fórmula de absuelto el artícu
lo impreso en el periódico titulado E l Globo del dia 28 de 
Setiembre último , que principia ctComo si no fuesen bas

cante desengaño”  y concluye wsu nombre con estas doloro- 
sas polémicas” , denunciado el dia 4 de Noviembre último 
por 11 .individuos, la ley absuelve á D. Agustín Aguirre, 
responsable de dicho artículo impreso; y en su consecuencia 
mando que sea puesto inmediatamente en libertad, sin que 
¡este procedimiento le cause perjuicio ni menoscabo en su 
buen nombre y reputación: con lo que se concluyó el acto. 
Y para .que asi conste lo extiendo todo por dil igencia, que 
firma S. S. > de que doy fe .= J o sé  Rubio y Lubet. =  Manuel 

• de Urmpneta y. Parra* . . .
La sentencia inserta está conforme con su original en la 

“causa referida que existe en mi poder y escribanía; y lo re
lacionado con mas extensión aparece de la misma , á que me 
remito.

Y  en cumplimiento de lo mandado, para remitir á la re
dacción de la Gaceta de Gobierno de M adrid, á los fines que 
en la misma ley de imprenta se indican, signo y firmo el 
presente en Cádiz á 24 de Diciembre de 1841.=:Manuel de 
Urmeneda y Parra.

S O C IE D A D  M E D I C A  G E N E R A L
D E  SO COR RO S M U T U O S .

Comisión Central.
" El viernes Sí de este mes á la una de la tarde se 
celebra la junta general que previene el art. Íó 2  de 
Jos, estatutos en el salón del instituto médico-español, 
sito ep la Carrera de San G erón im o, casa que fue 
Fontana de Oro.

Lo que se avisa á los socios recomendándoles la 
asistencia puntual.

Ayuntamiento constitucional de A v iles , en Asturias .

A virtud de Real orden de 6 de Enero de 1835 se enage- 
nan las .extensas Huelgas conocidas con el nombre de Avilés, 
consideradas en 2500 dias de. bueyes de 1800 varas cuadra
das superficiales cada una , con objeto de desecarlas y redu
cirlas á cultivo, la que se verificará en pública subasta el dia 
siguiente á los tres meses del anuncio en las consistoriales de 
esta villa á las diez de su mañana por la municipalidad, 
realizándola en favor de la mejor postura bajo la aprobación 
de la Excma. diputación provincial, sin perder de vista el 
objeto de la desecación de las marismas y su reducción á cul
tivo. Se recibiráu todas las licitaciones y posturas que se ha
gan de cualquiera clase, prefiriéndose, si conviniere mas, las 
de adquisición por venta Real , y también se admitirán por 
lotes ó porciones, y por el todo. Se pondrá de manifiesto en 
este ayuntamiento la división de dichos lotes ó porciones, y 
el plano y condiciones que han de observarse en la obra, sin 
peí juicio de oir á los licitadofes cu el acto del remate ó an
teriormente cualesquiera otras proposiciones que tengan por 
oportuno haeer. •

Conforme á dicha Real orden están declarados libres del 
pago de diezmos y primicias por 25 años, y del 25 por 100 
por el mismo espacio.

Las proposiciones que gusten hacer antes las dirigirán al 
presidente de este ayuntamiento, francas de porte.

B O L S A  DE M A D R ID .

Cotización del dia 29 a las tres de la tarde•

EFECTOS PÚ BLICO S.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 3 3 £ ,  f , quin

ce dieziseisavos, 33£ á v. f. vol. y firme: 34-| , 3 3 | , 3 5 ,  34| 
á v. f. vol. á prima de 1 ¿ ,  1 con cupones: 21-¿ á 60 d. f. vol. 
con 2 cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior , 00.

Inscripciones en el gran libro  á 4 por 100 ,  00.
Títulos al portador del 4 por 1 0 0 ,  00.
Id. id. del 3 ,  23£ y 24 á v. f. ó vol.:  24£ á 30 d. f. vol. 

á prima
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres, 6£ á 60 d. f. ó vol.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAMBIOS.

Londres, á 90 dias, 37J- din. Coruña, 1 á | d.
Granada, 1 id.

París, 1 6 -3  din. Málaga, par.
Santander, b.

A l icante ,  1 d. Santiago, 1 din. d,
Barcelona , á ps. fs .,  par á £ id. Sevil la , par á £ id.
Bilbao, i  b. Valencia, 1 id.
Cádiz, par á £  d. Zaragoza, 1 á f  id.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Debiendo distribuirse entre sus acreedores, con arreglo á Reales ór

denes, los fondos, del extinguido monte pió de abogados de la ciudad de 
Salamanca, se pone por el presente en noticia de todos los que se crean 
con derecho á participar de ellos, para que en el preciso término de 
un m es, contado desde la publicación de este anuncio en la Gaceta del 
G obierno, acudan con sus reclamaciones justificadas, dirigiéndolas 
francas de porte al licenciado D. M anuel de Pineda y  Benavente, en
cargado en aquella ciudad de recogerlas, y  darlas el curso correspon
diente; en la inteligencia de que pasado dicho térm ino, se procederá 
al repartim iento entre solos los concurrentes, parando entero perjui
cio á los que no hubiesen reclamado.

Concurso del Sr. conde de Galvez.

Debiéndose llevar á efecto la liqu idación , graduación, transacción 
ó derecho de los créditos que contra si tiene la testamentaria del señor 
conde de G alvez, según está acordado en junta general de acreedores, 
se les cita por m edio del presente an u n cio , para que por si ó por m e
dio de apoderados, y  en el térm ino de un raes, contado desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta de M a d rid , se presenten á la 
com isión elegida para el efecto por los mismos acreedores, que cele
brará sus juntas todas las mañanas de aquel térm ino en la casa habi
tación del Sr. D . Joaquín de Torre y  Bosuet, uno de los com isiona
dos, sita en dicha villa  de M adrid y  su calle del Duque de A lb a , nú
m ero 11 , cuarto 2 ? , en la inteligencia que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Se cita y  emplaza á los que se crean con derecho en clase de here
deros ó acreedores á los bienes que Doña Isabel M anjon , soltera, de 
edad de 66 años, dejó á su fa llecim iento, ocurrido en 6 de Octubre 
de 1840 en el hospital de la Pasión de esta co rte , para que dentro del 
térm ino de 30 dias, contados desde la publicación de este anuncio, le 
ejerciten en el juzgado de primera instancia del Sr. D. Ram ón Pasa
ron y  Lastra y  escribanía de A lbón iga ; pues de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

D. José A nton io  R a y ó n , juez de prim era instancia de esta ciudad 
de A lcalá de Henares y  su partido &c.

Por el presente c ito , llam o y  em plazo á todas las personas que 
por virtud  de lo dispuesto en la ley de 19 de Agosto últim o se crean 
con derecho á la obtención com o libres de los bienes de la dotación de 
la capellanía que en la iglesia parroquial de la v illa  de Barajas de Ma
drid fundó Juan de Cam pos, para que en térm ino de 30 dias últimos 
y  perentorios, contados desde esta fecha, comparezcan en este juzgado 
á deducir el que les asista; que si lo hicieren se les oirá y  administra
rá justicia en lo que la tuvieren, con apercibimiento que en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lu gar, sin mas citarles, llamarles ni 
emplazarles.

Dado en A lcalá á 14 de D iciem bre de 1841. z: José A nton io R a
y ón .—Por mandado de S. S . , A ngel Zamora.

D. José A ntonio R a y ó n , juez de prim era instancia de A lcalá de 
Henares y  su partido. Por el presente cito , llam o y  emplazo á ios que 
se crean con derecho á los bienes pertenecientes á la capellanía que en 
la villa de A lgete , de este partido, fundaron el Dr. D . Pedro Tocados 
y  Doña María A randa, su m uger, naturales de la v illa  de Oca ña, 
para que dentro del térm ino de 30 dias, contados desde la fecha de la 
publicación de este edicto en la Gaceta de M adrid , acudan en debida 
form a con sus respectivas solicitudes, pues pasados sin haberlo reali
zado, les parará el perjuicio que haya lugar.

A lcalá  de Henares jl6  de D iciem bre de 1841. =  José A ntonio R a
y ó n .—Por m andado de S. S ., Esteban Azana.

Juzgado de primera instancia de Getafe.
En virtud  de providencia dictada por el Sr. licenciado D. Fernan

do Ugarte, juez de dicho partido, se llama por térm ino de 30 dias, 
contados desde el siguiente al de la publicación en este periódico del 
presente an un cio , á los que se crean con derecho á los bienes corres
pondientes á la capellanía fundada en la parroquial de Torrejon de 
Velasco por Juana y  Ursula de C ubas, á lin de que en dicho plazo 
deduzcan él que entiendan asistirles en el enunciado tribu n a l, por la 
escribanía de D. Juan González C azorla ; pues trascurrido que sea sin 
haberlo verificado les parará el perjuicio que haya lugar.

E l Sr. licenciado D. A ntonio Perez García de Paredes, juez de 
prim era instancia en propiedad de esta villa  de Illescas y  su partido 
judicial.

Por el presente cito, llamo y  etoplazo á cuantas personas se crean

con derecho á suceder librera "rafe en los bienes que eonstíf oyen la ca
pellanía colativa que en la iglesia parroquial de la villa de Esquivias 
fundaron Bartolomé López Fernandez Quijano y Paula M artin , su 
muger, vecinos que fueron de dicha v illa , en 27 de M ayo de 1651 
ante Manuel de Tobar Paniagua, escribano publico del número y 
ayuntamiento que fue de esta de Illescas, para que en ei preciso tér
m ino de 30 dias, que principiarán á correr y  contarse desde el en que 
se haga este anuncio últim o en la Gaceta oficial del G obierno ó Bole
tín oficial de la provincia de T oledo, comparezcan en este juzgado por 
la escribanía del refrendatario, y  por m edio de procurador con poder 
bastante á deducir cada cual del que se crea asistido, con apercibi
m iento que de no hacerlo dentro de dicho térm ino les parará el per
ju icio que haya lugar.

Dado en Illescas á 17 de D iciem bre de 1841.nA ntonio Perez.—Por 
mandado de S. S ., Francisco Caballero y  Lao.

D. León R edondo, abogado de los tribunales de la nación y  juez de 
primera instancia de esta ciudad y  su partido.

Habiendo D. Francisco de Paula Selona, vecino de Sanlúcar de 
Barrameda, com o m arido de Doña Josefa V allaga, solicitado en m i 
juzgado se le adjudiquen á la referida como de libre disposición los bie
nes de las capellanías fundadas en la viila de Chipiona por el capitán 
D. Juan Andrés Mairena y  su consorte Doña Ana de Ledesma y R e
te, por el presente cito por térm ino de 30 dias contados desde esta fe
cha á los que se crean con derecho á los bienes de las citadas dos cape
llanías para que se presenten en mi juzgado á deducir las acciones que 
puedan asistirles. Puerto de Santa María 6 de Diciem bre de 1811. — 
León R edondo.uPor mandado de dicho señor, José Maria Palón.

D. José A ntonio R a y ó n , juez de primera instancia en propiedad 
de esta ciudad de A lcalá de Henares y  su partido, de que el presente 
escribano da fe &c.

Por el presente c ito , llam o y  em plazo á los que se crean con de
recho á los bienes pertenecientes á una m emoria de patronato laical, 
fundada en la villa de Pezueia de las Torres por D. Juan Sánchez, 
fra ile , y  Doña María Sánchez de M esa, para que dentro del término 
de 30 dias contados desde la fecha de la publicación de este edicto en 
la Gaceta de M adrid acudan en debida form a con sus respectivas so
licitudes, pues pasados sin haberlo realizado les parar.i el perjuicio 
que haya lugar.

Alcalá de Henares y  D iciem bre 17 de 1811. z: Jos** A ntonio Ra
yón .—Por mandado de S. S ., Mariano M artin.

L icenciado D. A ntonio Perez García de Paredes, juez de primera 
instancia en propiedad de esta v illa  de Illescas y  sil partido, en la 
provincia de T oledo, que de ser asi el infrascrito escribano de su nú
m ero da fe.

Por el presente cito , llam o y  emplazo á todas y  cualesquiera per
sonas que se crean con derecho á la capellanía colativa fundada por 
Gerónim o P ertiego, en la villa de Seseña, población de este mi parti
do , á fin de que en el término de 50 dias , que empezarán á contarse 
desde ei siguiente al últim o anuncio que de este edicto se haga en el 
Boletín oficial de esta provincia ó en la Gaceta del G obierno, que se 
publica en M adrid , se presenten en este juzgado por la escribanía del 
que refrenda á deducir en toda form a el de que se crean asistidos; 
pues si asi lo h icieren, les oiré y  administraré justicia , parando á los 
morosos el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en esta villa de Illescas á 18 de D iciem bre de 1841.— A n to 
nio Perez.zzPor mandado de S. S., C ipriano Rodríguez.

Audiencia territorial de Madrid.

Ante la sala prim era de la audiencia territorial, y  por la escriba
nía de Cámara que despacha D. Jacinto H erm ua, se halla pendiente 
una causa que se sigue contra Doña María Rigada y consortes, proce
sados por estafas en la compra y  venta de alhajas; é ignorándose el 
paradero de la Doña María R igad a , ha m andado la referida sala se la 
cite y  emplace por m edio del D iario de avisos y  Gaceta, á fin de que 
al preciso térm ino de nueve dias, conlados desde el en que se publi
que este an un cio , se presente en la cárcel nacional de corte á disposi
ción de la enunciada sala; apercibida que de no verificarlo la parará 
el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. juez de primera instancia de esta 
capital D. M anuel M ana de Basualdo, refrendada del escribano D on 
José López A rias, se cita , llama y emplaza por segundo anuncio y  
térm ino de nueve dias á D. Andrés B orrego, vecino de esta corte, 
para que comparezca en la audiencia de dicho Sr. juez á practicar va
rias diligencias que le son personales en la causa que se le está for
mando por haber hallado correspondencia del m ism o en poder de los 
sublevados en "V itoria ; prevenido que de no hacerlo se sustanciará en 
su ausencia y  rebeld ía , parándole el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. juez de primera instancia de 
A v ilés , refrendada del escribano dei juzgado 1). Benito Miranda Car- 
reño, se c ita , llama y emplaza á los que se crean con derecho á los 
bienes de la capellanía que ba,o la advocación del Smo. Cristo de San 
Nicolás tundo en Ja iglesia parroquial de la misma villa el año de 
1751 D. M anuel G alan , para que en el término de 30 dias á contar 
desde la publicación en el Boletín oficial di» la provincia y  Gaceta de 
M adrid le deduzcan en dicho juzgado; y  pasado sin hacerlo les p ira 
rá el perjuicio que haya lugar , y se dará curso á la instancia prom o
vida por IX M anuel Cuervo Arango y D. Juan Blanco V i lores.

D. José María Herreros de Tejada, magistrado honorario de e*ía 
audiencia territorial, juez cuarto de prim era instancia de esta capil.il.

Por el presente cito , llam o y  emplazo á las personas que se crean 
con derecho á los bienes que componen la capellanía fundada en la 
v illa  de Utrera por Salvador JNarvaez, para que comparezcan á dedu
cirlo en este juzgado y  escribanía del infrascrito, por si ó por apode
rado legítimamente autorizado, en el preciso y  perentorio térm ino 
de 50 dias ; pues asi lo tengo mandado en el expediente sobre posesión 
de dichos bienes, en cum plim iento de la ley vigente sobre ei parti
cular.

Sevilla 5 de Diciem bre de 1811 .—.Herreros de Tejada, z: Ante mi 
Francisco Javier de Andrade.

D. M ariano Peralta, juez de primera instancia de la villa de H i,ar 
y  su partido.

Por el presente c ito , llam o y  em plazo á cuantas personas se crean 
con derecho á los bienes de la capellanía colativa fundada por Matías 
Breto , vecino del lugar de la Puebla de H ijar , en el altar de S. F a
bián y  S. Sebastian de la iglesia parroquial de dicho lu gar, y  en es
pecial á D. Andrés Breto, su últim o poseedor, para que dentro del 
término de 30 dias comparezcan por si ó por procurador á deducirlo 
en este juzgado y  expediente que en él pende, instado por Joaquín 
Breto y  Lucas Lorente, apercibidos de que pasado dicho térm ino, sin 
mas citación, se procederá á lo que haya lugar, parándoles todo per
juicio. Y  para que llegue á noticia de todos se fija el presente.

Hijar Diciem bre 6 de 1841. — Mariano Peralta. — Por su mandado,
*Pn«í*n;il r\t*■ I



Licenciado D. Pascual C am ino V illa , juez de prim era instancia  
del partido judicial de Cabuérniga en la provincia de Santander, por 
S. M. la R eina Nuestra Señora (D ios la guarde) &c.

Por el presente anuncio se cita, llam a y  em plaza á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes ó renta de cien ducados 
anuos que corresponden á la capel lama colativa que con títu lo de M i
sa de A lv a  fundó en el pueblo de Sopeña de esta com prensión Don  
M atías de Cos por el testam ento jbajo el cual falleció, para que com 
parezcan á deducirlo en forma por m edio de procurador con poder 
bastante en este juzgado de prim era instancia dentro del preciso é im -  
prorogable térm ino de 30 dias, contados desde el de la fecha de su in 
serción en el B oletín Oficial de esta provincia y  Gaceta de M adrid, y  
por la escribanía del actuario, con prevención de que no haciéndolo, 
pasado que sea el térm ino señalado, se procederá á la adjudicación de 
bienes ó venta de la m encionada capellanía, y  les parará el perjuicio 
que haya lugar; pues con vista de escrito presentado á dirección de le
trado por Doña Isabel de Noriega y  Cos , vecina de dicho Sopeña , con 
expresa licencia y  consentim iento de su marido D. A ntonio R uiz de 
C u eto , asi lo he determ inado en providencia de 6 del corriente.

Dado en Barcón i lias de Cabuérniga á 16 de D iciem bre de 1811. rr 
Pascual Cam ino V illa .—Por su mandado, Pedro Tom as M antilla y  los 
Rios.

F n  el juzgado de prim era instancia de esta v illa  y  por m i presen
cia se ha prom ovido expediente á instancia del presbítero D. Juan J o  
sé Carrero, en solicitud de que sin perjuicio del usufructo se le decla
re la propiedad de las capellanías que obtiene y  fundaron en esta par
roquia el licenciado D. Francisco Gómez Carrero, presbítero, y  el Á n*  
dres García V a lle , con su muger Doña Juana D om ín guez; en cuyo  
expediente por auto del día 11 del corriente se ha mandado entre otras 
cosas se convoque y  cite á los que se crean con derecho á dichas cape
llan ías, para que en el térm ino de 30 dias concurran por sí ó por m e
d io  de procurador com petentem ente habilitado á deducir el que les 
corresponda, lo que se haga saber por m edio de edictos que se lijen en 
esta v illa  , y  de anuncios que se inserten en el B oletín  oíicial de esta 
provincia y  en la Gaceta de Madrid. Grazalem a 13 de D iciem bre de 
18 41 .— Joaquin de P iñ a , escribano.

D. D ionisio R odero, abogado de los tribunales de la n ac ió n , del 
ilustre colegio d é la  audiencia de E xtrem adura, condecorado con la 
cruz de Setiem bre, y  juez de prim era instancia de esta v illa  de A lcá
zar de San Juan y  su partido. Por el presente c ito , llam o y  em plazo á 
todas y  cualesquier personas que se crean con derecho á los bienes con 
que están dotadas las tres capellanías reunidas que en la erm ita y  ca
p illa  del Santo Cristo de Moharras fundó D. R odrigo Gerónimo Pa
checo, vacante por haber contraído m atrim onio D. José A nton io  Fer
nandez, ú ltim am ente nombrado para su obtención, á fin de que en el 
térm ino de 30 dias comparezcan en este juzgado y  por m edio de pro
curador á deducir e l derecho de que se crean asistidos; en la in teligen 
cia de que si lo h icieren , serán oidos y  se les adm inistrará justicia, 
pero pasado este plazo sin haberlo hecho sin mas citarles n i em plazar
les se procederá á lo que corresponda , y  les parará el perjuicio que ha
ya lugar; pues que asi lo tengo mandado en auto de este día. Dado en 
Alcázar de San Juan á 22 de Diciem bre de 48 41 , y  en papel del sello 
de pobres, por no haber en las oficinas de este partido del cuarto cor
respondiente, y  con calidad de reintegro á la  H. P .irD ion isio  R ode- 
ro.—Por su m andado, José Sotero Arias.

D. A n g el Robles y  M uñoz, jmez licenciado de prim era instancia  
de esta v illa  de S. Clem ente y  su partido Scc.

r o r  el presente edicto y  térm ino de 60 dias, contados desde esta fe
cha , cito y  em plazo á todas las personas que se crean con derecho á 
los bienes dótales de la capellanía fundada en la v illa  de Sisante de 
este partido por el presbítero licenciado D. Cristóbal H ortelano de 
J e sú s , cuya propiedad se ha reclamado por Juan Herraiz E slaso , v e 
cino de Casas de P in o s, apercibidas que si dentro de dicho plazo no 
comparecen en este juzgado á decir de su derecho en debida forma , les 
parará entero perjuicio, y  sin otra citación se procederá á lo que haya  
lugar. Y  para conocim iento de todos he mandado entre otras cosas 
la publicación y  fijación del presente.

Dado en S. C lem ente á 23 de D iciem bre de 1841.—A ngel Robles y  
M uñoz.ziPor su m andado, Jacinto López.

D. D ionisio R odero, condecorado con la cruz de Setiem bre, y  juez 
letrado de prim era instancia de esta v illa  de Alcázar de S. Juan  y  su 
partido.

Por el presente c ito , llam o y  em plazo á cuantas personas se crean 
con derecho á obtener los bienes con que está dotada la capellanía co
lativa  fundada en la parroquial de la v illa  de Herencia por Esteban 
Fernandez de las E ras, para que dentro de 30 dias comparezcan por 
m edio de procurador á deducirlo en este juzgado en el expediente que 
en é l, y  por la escribanía del refrendatario, prom ueve sobre que se le  
declare la propiedad de dichos bienes Eusebio Fernandez T ejera, v e 
cino del m ism o H erencia; apercibidos de que pasado dicho p lazo , sin  
mas citarlos ni em plazarlos,se procederá según haya lugar en derecho, 
parándoles el debido perjuicio. Y  para que llegue á noticia de todos 
se publicará y  fijará el presente en e l sitio  de costumbre de esta capi
ta l de H erencia, y  se insertará en la Gaceta de Madrid.

Dado en Alcázar á 23 de D iciem bre de í 841. D ion isio  Rodero.— 
D e su o r d en , Joaquin Fernandez V illarejo.
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CAUSAS
f o r m a d a s  á  c o n s e c u e n c i a  d e  la  s e d i c i ó n  m i l i t a r  o c u r 

r i d a  Ja n o c l i e  d e l  7 d e  O c t u b r e  d e  1841.
E N T R Í G A  S E T IM A .

Causa de los gefes y oficiales de la Guardia Real que cu
brieron el servicio de Palacio en dicha noche.

Los suscritores pueden pasar á los puntos de suscripción a 
recoger esta en trega  y  el re t ra to  del teuieute  coronel D. Dá
maso Fulgosio , correspondiente  á la anterior .  En dicha en tre 
ga , que tiene mas de siete pliegos de impresión, están com
prendidas  las b ril lan tes  y enérgicas defensas pronunciadas 
por los Sres. V a ld e s p in o ,  González ( D .  S a n to s ) ,  González 
B ra v o ,  P iñano y Serro t te .

Continúa ab ie r ta  la suscricioti á 6 rs. por en trega ad e
lan tados  en las l ib re r ías  de Cuesta , M onier y V il la  , donde 
se venden sueltos á 2 rs. los re tra tos  del teniente B o r ia ,  de l  
b r igad ier  Q u iroga y de l ten iente  coronel Fulgosio.

TEATROS
P R I N C I P E ,  A las siete de la noche.
1? B ri l lan te  sinfonía.
2? Se pondrá en escena la comedia n u e v a ,  en cuatro  ac 

to s ,  a rreg lada  á nuestro tea tro  por D. V e n tu ra  de la V eg a ,  
t i tu la d a EL H O M B R E  M A S F E O  

D E  F R A N C I A .
3? Boleras robadas.
4? U n  d ive rt ido  sainete.
5? T e rm in a rá  el espectáculo con

L A S  M O L L A R E S .

C R U Z .  A las siete de la noche.
E l  drama uuevo  en tres  actos t i tu lado

L A  C I S T E R N A  D E  A L R Y .
Baile y  sainete.




